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ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

El Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, constituido como Órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 51 y 52 de la Ley Estatal de Transparoncia y Acceso a la Infonnación Pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la información de los datos personales oontenidos en los docunrentos solicitados dentro del
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PRIMERO.- Que la Constitución Politica del Estado de San Luis Potosí, en su artículo 17 fracción III, establece como prenogativa de

todas las personas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas po¡ la Ley de Transpa¡encia y Acceso a la

Infon¡ación Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasificación de la información con carácter de

confidencial, de confomidad con lo señalado en elordinal 113 delaLeyencita.- - -- -- --- -- ---

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 6o apartado A fracción II y l6 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; asf como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado;

numerales 2 fracción II, 4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y dernás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosi, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - - - - - - - -

1.- Que e1 día 03 tres de noviembre del año 2024 dos mil veinticuatro, se recibió solicitud de información en la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, a la cual le fi.re asignado el número de expediente 3171038012024 del indice de la

Unidad, en la que se solicitó lo siguiente:

"1.- Nonbre, tiempo eh el cargo (incluyendo fecha de inicio y re,mino), calegorío, cldve presupuestal y

nombromiento en versión pública, de los Directores (as) de lo Escuela Primqria Moctezuma llhutcamina C.C.T.

24DPR0424M, del periodo de Enero de 2015 a Noviembre de 2024.

2.- Clasilicar por edad, sexo, nacionalidqd, grado de eshrdios, escalafón,

3.- Para el caso de que alguno fuera despedido conforme a la ley, eaponer fiot¡ros de cese y/o despido."

2,- Es así que mediante oficio UT-1806/2024, emitido por la Unidad de Transparencia, se tumó la referida solicitud para su debida

atención al Departaúento de Educación Primaria, por ser el área administrativa competente para brindar respuesta a la misma, confomte

al articulo l2 del ReglamentolnteriordelaSecretaríadeEducacióndeCobiemodelEstado,--------

'--r

c

3, - Posteriormente, con fecha I I once de noviembre del año actual, se recibió el oficio núrnero 4912024-2025, signado por el

FERNANDO LóPEZ ALVARADO, Supewisor Escolar 070 del nivel educativo d€ Educación Primaria, a través del cual, con

a lo solicitado, tuvo a bien informar lo siguiente:

"Por medio del presente y en atención al ofcio DEP-CAJDEP- 1786/2024, Expediente: jl7/0380/2024,

de fecha 06 seis de noviembre del oño en cu$o, rcmilo la siguiente informdción del personal Directivo
cle la escuela primaria Moctezumo llhuicamina con clave de cefltro de trubajo 24DPR0424M, del periodo
co pre dido de Enero ¿lel20l5 a noviembre del2024: (...)

Ahora bien, se señala que los documentos solicitados, contienen diversos datos personales de los
participontes, tales como Filiación o Registo Federal de Co k¡buyefites, Clate Unico de Registro de
Población, Domicilio Parlicular, Correo electómco personal, número de teléfono particular, Lugdr de
Nacimienlo, Soto, Estado Civil: Información que se considera susceptible de clasificación pues encuadru
en el supuesto de información confidencial, eslablecido en el artículo 3 fracciones XIy XVII de laúgente
Ley de Transparencia y Acceso a la Informdción Pública del Estado.

Por tonto, solicito alentamente que por conducto de esa U idad de Transparencia se someta o
consideroción del Comité de Transparcncia, la clasificación de informoción conJidenciol contenido efi
el misuo, a ekcto de que se detemifien las partes que no podrán dejorse a la vista del solicitante; eslo
en términos del articulo 52 fracción II y 159 cle la Ley de Transparenckt y Acceso o kt lnformación
Pública clel Estado en cotelación con los Lineamienlos Generales en ñateria de clasificación y
desclasiJicación de la inJbrmación, así como para la elaboraaón de versiones públicas".

TERCERO. - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos

pelsonales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, detelmina que la información que se analiza, consistente en los
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nombramientos de los servidores públicas que fungiefoE como Directores de Ia Escuela Primaria "Moctezuma Ilhuic0mina" det

periodo comprendido de Enero 2015 a Noviembre 2024, así como las Plantillss de Personal de los clclos escolares 2015-2016,

2016-2017' 2017-2018' 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021, 2022-2023, 2023-2024, 2024-2025: efectivamente co¡tienen datos que

versan sobre la vid¿ intima y pe¡sonal de los servido¡es públicos, como Fili¡ción o Registro Federal de Contr¡buyentes, Domicilio

Particular, Correo electrónlco personal, número de teléfono particul¡r, Lugar de Nacimiento, Sexo, Estado Civil; por ende, la

misma encuadra en las f,gurasjurídicas de sx0§poión al doreoho ds ag00s0 a la infomación,

En consecuencia y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en Ia disposición Sexagésimo Segundo, inciso a) de los Lineamientos

Generales para 1a Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas, mismo que

rcfiere lo siguientel "las versiones públicds siempre requerirán de la aprobación del Conité de Transparencia y de tn formato que

permitat cohocer las razones y argumentos debidamente lundados y motivados de las partes que han sido testadas en una versión pública.

Lo qfitelior se llevará a cabo de la nguienle manera: a.

se llevarán a cabo mediante la dplicación

de la prueba de doño o de btteút oúbllco. según corresponda, en el caso de informacióh susceptible de clasificarse como reservada;

usí co»to de lo inforuación con,frdencial'; se procede a realizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, en su a¡tículo 3 Íiacción XXIX, describe la Prueba de

Daño como la argumentación fundada y rnotivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de

información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la información es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señala.

En p¡incipio, el artículo 6', apartado A, Íiacción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

infonnación que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los ténninos y con las excepciones que ñjen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho párrafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la infbrmación no es

absoluto y se encuenha limitado por los demás derechos consagrados en el ordenjurídico nacional, entre otros, el derecho a laprivacidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resgllardo los órganos de gobiemo.

Es asi, que este Comité estima que la información consistente en Filiación o Reglstro Federal de Contribuyentes, Domicilio

Particular, Correo electrónlco personal, número de teléfono pBrticular, Lugar de N¡clmiento, S€xo, Estado Clvil, no debe ser

publicitada, ya que, si bien corresponde a información de servidores públicos, lo cierto es que nada tiene que ver con su desempeño

laboral ni guarda relación con la administración de los recursos públicos en posesión de Ia Entidad,

En razón dc lo anterior, los datos señalados deben ser testados acorde a lo estalrlecido e¡ 1os Lineamientos Generales en

ClasiJicación y Desclasifi.cación de la Información, dsí como para la Elaboroción de Versiones Públrcas, plues se concluye

Autoridad le asiste la obligación de protegerlos y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos,

A mayor abundamiento, se analizan de forma particular los datos personales que se aprecian en los documentos solicitados.

Clave Única de Reelstro de Población (CVRP): Se integra por datos personales quo sólo conciemen al particular titular de la ñisma,

como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacilniento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue

plenamente a una persona flsica del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Filiación o Resistro Federal de Contribuve4tes R.F.C. El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas fisicas es una clave

de carácter fiscal, única e inepetible, que pe¡mite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de

carácter confidencial, ello aunado a que dentro de la dependencia, se utiliza como un identificador de la persona o trabajador,

cualquier trámite o servicio en la instituaión, y que se encuentra integrado por los elernentos en principio señalados que hacen conocer

su información pelsonal; de ahí que deba ser protegido con fundamento en los articulos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública vigente en el Estado; así como en los numerales 2 f¡acción I1,4,3 Íiacción VIII, 13, 14, l5 y demás

de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis Potosi.
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Domisilio particulart El domicilio, al s€r el lugar en donde reside habitualm€nte una persona fisica, constituye un dato personal y, por

ende, confidencial, ya que su difusión podria afectar la esfera privada de la misma. Dicha información se considera confidencial, en

vitud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas,

Correo electrónico; El correo electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuyo número o ubicación, respectivamente,

so considora como un dato pcrsonal confidencial, toda vez que es otro medio para comunicarse con la penona tirular de1 mismo y la hace

localizable. Así también, se trata de información de una persona fisica identificada o identificable que, al darse a conocer, afecta¡ía su

intimidad.

Teléfono particular: el número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular permite localizar a una persona fisica identificada o

identificable, por lo que se considera dato pe¡sonal confrdencial.

Lusar de Nacimlento: El lugar de nacimiehto de una persona revelaría el estado o país del cual es origiñario un individuo, lo que

pemitiría relacionar a una persona fisica identificada con su origen geográfico o territorial, por lo anterio¡, se considera que es un dato

personal,

§9¡q¡ El sexo es considerado un dato personal, pues con él se distinguen las características biológicas y fisiológicas de una persona y

que la harían identificada o identificable, por ejemplo, sus ó¡ganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera; de esta manera se

considera que este dato incide directamente en su ámbito privado y, por ende, en su intimidad.

Estado Civil: Constituye un atributo de la personalidad que se refie¡e a la posición que ocupa una persona en relación con la familia;

en razón de lo ante¡ior, por su propia naturaleza es considerado como un dato personal, en virtud de que incide en la esfera privada de

los particulares y, por ello, se considera un dato personal confidencial y por consiguiente no es susceptible de publicitar.

Por 10 expuesto, es de considerarse que la información detallada t¡asciende a la esfera particular de servidores públicos, pues hace

referencia a su vida íntima y su diñrsión vulnerarla el de¡echo constitucional que tiene toda persona, sin distinción, de que se le garantice

la protección a la información sobre su vida privada, establecido en los artlculos 6o, apadado A fracción II, en co¡relación con el numeral

3" de la Ley de Transparencia Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la necesidad de guardar

confidencialidad respecto de los datos personales que se encuentran en los documentos solicitados.

En consecuencia, el área adminishativa ¡esponsable de 1a información, y para efectos de atender 1a obligación de acceso que establece la

Ley de Transparencia vigente en elestado, efectlvamente debe proporcionar los documentos er verslón pública, acorde alo dispuesto

en el Lineamiento Quincuagésimo Sexto de los Linea ientos Generales en Materia de Clasificación y

lnformación, así como para la Elaborución de Versiones Públicas,y e¡ estricto cumplimiento al deber de confidencialidad,

la supremacía de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantias en materia de protección de datos personales se

regulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar el bien jurídico tutelado, es procedente el testado de

relativos a Filisción o Reg¡stro Federal de Contribuyentes, Domicilio Particular, Correo electrónico personal, número de

perticular, Lugar de Nacimiento, Sexo, Estado Ciyil, no debe ser publicitada, contenidos en los documentos requeridos con

de la solicitud registrada bajo el núrnero de expediente 31710380/2024, del indice intemo de la Unidad de T¡ansparencia,

CUARTO. - En viftud de todo lo antedomente expuesto, Ios integrantes del Comité de Transparencia de la Secreta¡ía de Educación de

Gobierno del Estado, proceden a emitir el siguiente, -

ACUEITDO Dtr CI,ASIFICACION

Este Comité de Transparencia procede a confirma¡ la clasificación con el carácter de los datos relativos a Filiación o Registro

de Contribuycntes, Donicilio Particullr, Correo electrónico pctsonal, ní¡mero de teléforo particular, Lugar de Noc¡miento,

Dstado Civil, no dcbc scr publicitada, quc obran en los nonrb¡¡rnie¡rtos dc los scrvidores públicos t¡uc Iungicron como

de la Escuelo Primaria "Moctezum¡ Ilhuicamina" del periodo comprendido de Enero 2015 a Noviembre 2024, asi como las

Plantillas de Personal de los ciclos escolar $ 2015-2016,2016-2017, 2017-2018, 20f8 -2019,2019-2020,2020-2021,2022-2023,2023-

2024'2024-2025; los cuales fueron requeridos dentro del expediente 3l'l1037112024 del lndice intemo de la Unidad de Transparencia.

POTO§i
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Por último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como coresponda en el archivo de este Comité y otro

para efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artfculo 159 último pánafo de la

l,ey Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

Dlrrlo l los 15 quincc clí¡s clel rnes clc novier¡bt c dcl año 2024 dos ntil instalacioncs de la Secretaría de Educación del

Gobrerl1o dcl Estado, sita cn Boulevar.d Manucl Cómcz Azcaratc llimno Nacional Segunda Secció1. Asi 1o

aprueban por unanimidad de votos y firman los integrantes dc la Sccretalío de Educación de Gobicmo <lel

Estado.

LIC. LUIS CONTRERAS TURRUBIARTES
dcl Comité de Transpare¡rcio

ALBER'I'O VIERA SOLIS
Comité

PEREZ

SANCHEZ GAITCIA

de la Unidad de Tm¡sparcncia.
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